LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS DECLARA:
Artículo 1º - Se declare de interés de esta H. Cámara de Senadores la 124° Exposición Rural de Ganadería, Comercio e Industria edición 2017 ExpoSur Entrerriano, a realizarse en el predio ferial de la Sociedad Rural de Gualeguaychú, entre los días 7 y 10 de septiembre del corriente año.
Artículo 2º - Comuníquese.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente:


La muestra de la Sociedad Rural de Gualeguaychú, se desarrolla desde hace 124 años en el predio ferial que la entidad tiene en Urquiza al Oeste y Autovía Artigas (Ruta Nacional 14), con el nombre de Exposición de Ganadería, Comercio e Industria siendo una de las más antiguas y prestigiosas de la región.

Históricamente se caracterizó por ser una muestra dinámica, con preponderancia de contenido agro-industrial, pero también otorgando su lugar de importancia a la industria y al comercio como sectores impulsores del crecimiento y desarrollo de la ciudad.

Tras cumplir su centenario, la Exposición Rural comenzó a mostrar dificultades organizativas, aunque siempre se intentó su realización pese a cualquier inconveniente.

Hasta que se dio un golpe de timón para cambiar la impronta y reestructurarla, desde hace más de una década se la denomina EXPOSUR ENTRERRIANO, una muestra integral y abarcativa, que contiene en su programa a la tradicional Exposición Rural tomando la característica de muestra Agrícola, Industrial, Comercial y de Servicios. Es por eso que este año será la 124° Exposición Rural de Ganadería, Comercio e Industria ExpoSur Entrerriano.
Este cambio se debió fundamentalmente para darle una característica propia, algo así como un sello distintivo, identificatorio, de reconocimiento. 

La ExpoSur se transformó en un clásico y en una de las más representativas de la región, organizada por la Sociedad Rural, la Corporación del Desarrollo y el Centro de Defensa Comercial como socios históricos. Sumada este año la Municipalidad en la promoción y en la invitación a otros municipios a que participen de la muestra, pues este año se busca sumar nuevas ideas y sectores. 
El Municipio adhiere y apoya la Expo Sur, lo que además implica la participación de diversas áreas que brindan colaboración con la organización, además de la presencia en espacios donde se presentarán actividades institucionales. En ese marco se está dialogando para incorporar pymes o emprendimientos, incluyéndolas en la Expo, para lo cual es fundamental el trabajo de la Dirección de Producción y Desarrollo Económico.

Las tres instituciones líderes que la coordinan mantienen reuniones permanentes y planifican hacer del evento un espacio único de vinculación e intercambio de innovaciones en los sectores productivos, industriales y comerciales, marcando y mostrando las principales tendencias de mercado.

Más de 100 empresas e instituciones forman parte de este espacio, un lugar donde se promueve el intercambio a través de distintas actividades, capacitaciones y remates.

Este logro ha sido alcanzado no sólo por sus organizadores, sino que es el resultado de la participación entusiasta de cientos de expositores, la concurrencia de miles de visitantes por edición y el alto grado de identificación que despierta la misma. Por ello se ha institucionalizado a esta exposición que exhibe, promociona y vende el inmenso potencial de nuestro sur entrerriano.

Una gran cantidad de instituciones de la ciudad y la región promocionan su creatividad y sus actividades sociales, educativas y culturales. Esta edición contará con la presencia de productores y empresarios e integrantes de las dirigencias que los representan; conferencistas, consultores, capacitadores y una amplia cobertura por parte de los medios de comunicación.

Expo Sur Entrerriano es una oportunidad para que las empresas locales y de la región marquen su posicionamiento.

Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.
